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de Europa, reanudándose las negociaciones a la luz del
dictamen de dicha instancia.

3. Las Partes acuerdan excluir en sus relaciones recí-
procas, en el marco del presente Tratado, la competencia
del Tribunal Internacional de Justicia.

Artículo 11. Disposiciones finales.

1. El presente Tratado está sujeto a ratificación.
2. El presente Tratado entrará en vigor treinta días

después de la fecha en la que cada una de las Partes
hubiere comunicado a la otra que se han cumplido las
formalidades internas necesarias para la entrada en
vigor.

3. El presente Tratado se concluye por una duración
indefinida, pudiendo ser denunciado en todo momento
por cualquiera de las Partes mediante comunicación
escrita por vía diplomática, dejando de estar en vigor
transcurridos ciento ochenta días después de la fecha
de recepción de la denuncia.

Hecho en Lisboa a 2 de marzo de 1998, en dos ejem-
plares originales en idiomas español y portugués, hacien-
do fe igualmente ambos textos.

Por el Reino de España, «A.R.»,

Margarita Mariscal de Gante
y Mirón

Ministra de Justicia

Por la República Portuguesa,

José Eduardo Vera Cruz Jardím
Ministro de Justicia

El presente Tratado entrará en vigor el 21 de enero
de 2001, treinta días después de la fecha de la última

notificación cruzada entre las Partes comunicando el
cumplimiento de las formalidades internas necesarias,
según se establece en su artículo 11.2.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 9 de enero de 2001.—El Secretario general

técnico, Julio Núñez Montesinos.

1525 RESOLUCIÓN de 28 de diciembre de 2000,
de la Secretaría General Técnica, sobre el Con-
venio relativo a la competencia judicial y a
la ejecución de resoluciones judiciales en
materia civil y mercantil, hecho en Lugano
el 16 de septiembre de 1988 (publicado en
el «Boletín Oficial del Estado» de 20 de octu-
bre de 1994).

En relación con el Convenio relativo a la competencia
judicial y a la ejecución de resoluciones judiciales en
materia civil y mercantil, hecho en Lugano el 16 de sep-
tiembre de 1988, del que España es parte, a continua-
ción se inserta: Nota verbal número 92/2000, de
fecha 20 de septiembre de 2000, que la Embajada de
España en Berna dirigió al Departamento Federal de
Asuntos Exteriores Suizo. Nota verbal de respuesta del
Departamento Federal de Asuntos Exteriores Suizo de 26
de septiembre de 2000, así como documentos relativos
al asunto objeto de las mencionadas notas.
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Del Embajador 

Embajada Británica 
Berna 

7 de agosto de 2000 

Excmo. Sr. Joseph Deiss 
Departamento Federal de Asuntos Exteriores 
Bundeshaus West 
3003 Berna 

Excmo. Sr.. 

Tengo el honor de referirme a mi Nota de 30 de julio de 1998 relativa a la aplicación a 
Gibraltar del Convenio relativo a la competencia judicial y a la ejecución de resoluciones 
judiciales en materia civil y mercantil, hecho en Lugano el 16 de septiembre de 1988 (en lo 
sucesivo el “Convenio”) que el Gobierno del Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del 
Norte (en lo sucesivo el “Remo Unido”) ratificó el 5 de febrero de 1992. 

De conformidad con el régimen acordado hecho público el 19 de abril de 2000 relativo a las 
autoridades de Gibraltar en el contexto de los instrumentos de la UE y de la CE y tratados 
conexos, cuando las decisiones de un tribunal de Gibraltar hayan de ejecutarse directamente 
por un tribunal u otra autoridad con poder para hacerlo de otra Parte Contratante según las 
disposiciones pertinentes del Convenio, los documento en que consten esas decisiones del 
tribunal de Gibraltar serán certificados como auténticos por The United Kingdom 
Government/Gibraltar Liaison Unit for EU Affairs of the Foreign and Commonwealth Office 
del Reino Unido, con sede en Londres (la “Unidad”). A dicho efecto, el tribunal de Gibraltar 
formulará la solicitud necesaria a la Unidad. La certificación se hará en forma de nota. 
Acompaño copia del régimen acordado. 

Aprovecho la presente oportunidad para reiterar a V.E. las seguridades de mi mayor 
consideración. 

Fdo.: P.P. (ilegible) 

Christopoher Hulse 
Copia certificada conforme con el original depositado 
en los archivos de la Confederación Suiza 

Berna, 24 de noviembre de 2000 

DEPARTAMENTO FEDERAL 
DE ASUNTOS EXTERIORES 
p.o. [Fdo.:] Gamma 
Jefe de la Sección de Tratados Internacionales 

Lo que se hace público para conocimiento general. 

Madrid, 28 de diciembre de 2000.- El Secretario General Técnico+- Julio Núñez Montesinos. 


